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RESOLUCIóN SNPP No lt+ /2023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES
(PAC) PRToRITARIO DEL SERVTCIO NACIONAL DE PROMOCTON

PROFESTONAL (SNPP) PARA EL EJERCTCIO FTSCAL 2024.-----'----

Asunción, o'l de diciembre del 2023

VISTO:

Que,

Que,

el Memorando Dirección de UOC N' 5312023, de fecha 27 de nov¡embre

de 2023, por el cual remite proforma de Resolución de aprobación del

Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) provisorio para el ejercicio

fscal 2024, yi

CONSIDERANDO:

el Servicio Nacional del Promoción Profesional (SNPP), requiere la

realización de determinados procedimientos de contratac¡ón, antes de

contar con la aprobación del PAC, en razón de necesidades operativas y

funcionales que permitan la continuidad de los flnes misionales de la

institución.-------

conforme lo establecido en el Artículo 12 de la Ley No 2051i03 "DE

CoNTRATACIONES PÚBLICAS", que establece: 'A más tardar el ve¡nte y
ocho de febrero de cada año, de acuerdo con el Presupuesto General de

la Nación o los Presupuestos Municipales vigentes, con los decretos y
resoluciones reglamentar¡as y con los llneamientos emitidos, los
organismog las ent¡dades o las municipa/idades elaborarán el Programa
Anual de Contrataciones, sujetándose a las prev¡s¡ones establecidas en
la Ley de Administración Financ¡era y su reglamento. El Programa Anual
de Contrataciones inc/uirá aquellos proyectos que abarquen más de un
ejerc¡c¡o fisca l.'i -- - ----
asimismo, el Artículo 11 del Decreto No 2994 t9, establece que: '[a
aprobación del Programa Anual de Contratac¡ones (PAC) se sujetará a
/as siguientes pautas: a) Será aprobada por la máxima autoridad de la
convocante/ dentro de los plazos establecldos en la Ley. Dicha
aprobación podrá ser delegada med¡ante disposición expresa; b) La
Convocante estará obligada a ponerlo a disposición de los interesados, a
través del Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP),
en un plazo no mayor de 10 días calendario a paftir de su aprobación; c)
El Programa podrá ser modifrcado por /a Convocante y la modificaclón
será puesta a disposición de los interesados, por e/ mismo medio de
dlfuslón, el S¡stema de Información de /as Contrataciones Públicas
(SEP), dentro del plazo señalado en el /itera/ anter¡or."---------------------

el Artículo 13 de la Resolución DNCP No 5695/2019, dispone cuanto
siguei " PAC Pr¡or¡tario. Cuando las Unidades Operativas de Contratación
requieran la realización de un procedim¡ento de contratación, antes, de
contar con el Programa Anual de Contratac¡ones aprobado de
conformidad
de Informacto Prioritario de

tente de laContratac¡on autoridad com
Convocante,"-
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Que,

al Sistema
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Que,

Que,

PoRLACUALsEAPRUEBAELPRoGRAMAANUALDECoNTRATACIoNES
TPNCI PRIORITARIO DEL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCION

inoÉrsro¡¡nl (sNPP) PARA EL EJERcIcIo FrscAL 2024'---'----'

Asunción, ol de diciembre del 2023

la Ley No 1265187, modificatoria de la Ley N' 253/71 "QUE CREA EL

SERViCIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL", CN CI AItíCUIO 13,

estipula que la administración del SNPP estará a cargo de un Director

General nombrado por el Poder Ejecutivo.

Ia Ley NO 2IggIO3 "QUE DISPONE LA REORGANIZACIÓN DE LOS

ónceños coLEGIADos ENCARGADoS DE LA DIREccIoN DE EMPRESAS

Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO" CN SU ATtíCUIO 5O CSIAbICCC: 'I..

modifícase el Aftícuto 14" de la Ley N" 1265/82 el que queda redactado

de la s¡gu¡ente forma: 'Art. 14.- Son atribuciones y deberes del Director

ári"rrí ... b) cump/h y hacer cump/ir esta Ley y ejercer la administración

de la institución dentro del ánbito de su competencia; ""'-------"-----'

por Decreto de la Presidencia de la República del Paraguay No 50, de

techa 17 de agosto de 2023, se nombra al señor José Nicolás Cogliolo

Alvarenga com-o Director General del Servicio Nacional de Promoción

ffi,#,X,r¿¡ll;t¡lXlt'*' ..§,f"f*- (..; ijlilit\yit lillúti'

RESOLUCTóN 5¡pp ¡o J81 /2023

EL DIRECTOR GENE

RESUELVE:

Profesional (SN PP).---------- E§c6FiA-FIEL- RIGINAL

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales;

Art, 10

que forma parte de la presente Resolución.

Art.20

Art. 3o Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.---------

LO

cró¡¡c¡ dlE6llud¡ R GENERAL
Gott l
SNPP

trtarl¡¡

;iE¡-¡lG 8oU¡¡d¡
..rc¡¡¡h G¡r¡¡d t¡l¡l¡¡

sI{P'

Aprobar el Programa Anual de Contrataciones (PAC) Prioritario del

Servicio Nacional del Promoción Profesional (SNPP), para el ejercicio

fiscal 2024, según los argumentos expuestos en el exordio de la

presente Resolución, a la normativa legal vigente y conforme al Anexo
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Que,

Autor¡zar a Ia Unidad Operativa de Contrataciones a realizar los

trámites pert¡nentes para realizar las inclusiones, ampliaciones,

cancelaciones y otras modificaciones que requiera el Programa Anual de

Contrataciones (PAC) Prioritario, conforme a las necesidades emergentes.
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nesolucrór'¡ sNPP No Jit /2023

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACTONFS
(PAC) PRIORITARIO DEL SERVICIO NACIONAL DE PROMOCION

PROFESTONAL (SNPP) PARA EL EJERCICTO FISCAL 2024,----.."'-

Asunción, o¡ de diciembre del 2023

ANEXO

P,\BAJO, I.luPt.IO
SECURIDADSO(jTAL

If rr,\i\1,o. ItrPoltoltf o¡tl I|^'^l,o
H^ TETÁYtuAJElKoPoR;\

N DEscRrPrcróN
OBJETO

DEL

GASTO

MODALIDAD
TIPO DE

aDeursrcróN
MONTO

ESTIMATIVO

PERIODO

ESTIMADO OE LA

CONVOCATORIA

acruAl-rzacróN, MANTENIMTENf o
Y soPoRfE fÉcNrco DtLsrsfEMA

1 DE CONTROL DE ACTIVO FXO ISICAF)

DEL SNPP ' PLURIANUAL ' AD

RETERÉ NDUM

ALQUILER DE INIVIUEBLE

DETERMINADO PARA DFC PARQUE

INDUSfRIAL DEL SNPP -
PTURIANUAL. AO REFERENDUM

Aoeu srclóN DE EQUtPos DE A RE

2 DE PREcrsróN PARA EL DAfACENTER

oEL SNPP - AD REFERÉNDUM

Coñcurso de

olertas

SERVTC|O 300.000.000 DlclEl\¡BRE 2023

BIEN 670.000.000 DlclEMBRE2023

5ERVIC|O 2,700.000,000 DrclEM8RE2023

LocrNM 325.000.000 DTCTEMBRE 2023

SERVICTO 6.000.000.000 DrcrEMBRE2023

SERVtCtO 200.000.000 DlcrEMBRE2023

BIE N 300.000.000 DlcrEMBRE2023

13.200.000.000 DrcrEMBRE2023

543

541

2S1

25L

Lco

Loc¿cióñ de

ln m ueble
LOCIN M 162.500.000 DlclÉMBRE2023

i Locación de
, lnmueble

LOCINN4 125.000.000 DtctEMBRE2023

LOCINM 37s.000.000 DrctEtvlBRE 2023

:3

AI-QUILER DE INMUEBLE

DETERIV]INAOO PARA REGIONAL

PARAGUARf DEL 5NPP. PLURIANUAL
, AD REfERÉNDUM

ALQUILIR OE INMUEBLE

DETERMINADO PARA REGIONAL

CORDILLERA DEL SNPP -
PLU RIAN UAL - AD RE FEREN DUI\.4

RENovAcróN AteurtER oE

INMUEBLE DEfERMINADO PARA

DFcP ENcARNACTóN - PT,URtANUAL

- ro n¡rgnÉ¡¡out¡

SERVICIO OE fLEfE PARA TRASLAOO

DE EQUIPOS, MAQUINARIAS Y I

OTROS DEL SNPP. PLURIANUAL. AD i

REFERÉNoUN4

sERVrcro DE TAXTAEREo pARA Et
SNPP. PLURIANUAL,AO

REFERÉNDUM

SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA SEDTS

DEL SERVICIO NACIONAL DE

_t

251

264

251

242

221

223

t-
, coNTRATACIóN DE sEGURos PARA

vEHÍcuLos, EDrFrcr05,

MAQUINARIAS Y EQUIPOS OEL SNPP i

- PLURiANUAL. Ao REFERÉNDUM

6

Licitación

Públ¡ca

Nac¡onal

Locación de
lñmueble

iCoñtrat¡c¡óñ
I Directa

Liciiación
Pública

N¿cional

!.u
$.

3
I

Licitación

PRoMocróN PR

PLURIANUAL. AD
rORI L

",c¡ 
oc Edl¡

G¡xd ltrrf¡¡
sl{ll

11

I¡taft¡¡
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5

REPARACTóN Y MANTENTMTENTo DE

8 SEDESDETSNPP.PLURIANUAL-AD .

REFERÉN DU IV

Eoü¡ld¡

Coñcurso de

ofertas

I Locación de

I lnmueble

1

9


